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Resolución Número 0753 del 10 de Junio de 2010                                            
Hoja No. 3

Por la cual se modifica parcialmente la Resolución No. 940 del 30 de diciembre de 2009 y se fijan fechas para la apertura y cierre de la convocatoria para postulación de hogares de los planes de vivienda correspondientes al Corte 2 del Concurso de Esfuerzo Territorial Departamental.
___________________________________________________________________________________________

Por la cual se modifica parcialmente la Resolución No. 940 del 30 de diciembre de 2009 y se fijan fechas para la apertura y cierre de la convocatoria para postulación de hogares de los planes de vivienda correspondientes al Corte 2 del Concurso de Esfuerzo Territorial Departamental
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL FONDO NACIONAL DE VIVIENDA

En ejercicio de las facultades legales, en especial las conferidas por el numeral 3 del artículo 8º del Decreto Ley  555 de 2003 y 
CONSIDERANDO
Que mediante Resolución No. 940 del 30 de Diciembre de 2009 expedida por el Fondo Nacional de Vivienda, se determinó la distribución regional de recursos del subsidio familiar de vivienda de interés social aplicable al Concurso de Esfuerzo Territorial Departamental y se determinaron los cupos por proyecto en cada departamento. 
Que mediante sentencia de la Corte Constitucional es prioridad de los municipios la atención a los hogares afectados por situación de desplazamiento, razón por la cual deben formular y ejecutar proyectos de vivienda para este grupo de población.
Que en tal sentido el Fondo Nacional de Vivienda debe propender por la generación de solución de vivienda por parte de las entidades territoriales, dirigidos a atender a los hogares afectados en situación de desplazamiento, razón por la cual es necesario destinar un porcentaje del veinte por ciento (20%) de cada proyecto habitacional presentado y que se relacionan en el corte 2, para esta población, del número de hogares que desde el año 2004 hasta la fecha han sido asignados por el Fondo Nacional de Vivienda y no han sido aplicados.

Que de acuerdo con lo anterior,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.  Modificar conforme a los coeficientes de distribución departamental y el porcentaje del 20% destinado a atender población desplazada los cupos otorgados a proyectos del Corte 2 cuya modalidad sea Adquisición de Vivienda Nueva, establecidos en el artículo 3º de la Resolución No. 940 del 30 de diciembre de 2009, así:
	DEPARTAMENTO
	MUNICIPIO
	NOMBRE DEL PROYECTO
	MODALIDAD
	SOLUCIONES POR ASIGNAR
	SOLUCIONES POBLACIÓN DESPLAZADA
	NUMERO TOTAL DE SOLUCIONES

	ANTIOQUIA
	San Pedro
	URBANIZACION AIRES DE LIBERTAD
	Adquisición de Vivienda 
	80
	20
	100

	ANTIOQUIA
	Ituango
	URBANIZACION LUIS EMILIO MONSALVE I SECTOR LA PLAZUELA
	Adquisición de Vivienda
	29
	7
	36

	ANTIOQUIA
	Ituango
	URBANIZACION LUIS EMILIO MONSALVE II SECTOR MONTERREY
	Adquisición de Vivienda
	41
	10
	51

	ANTIOQUIA
	San Carlos
	URBANIZACION DECIMA ESTRELLA
	Adquisición de Vivienda
	45
	11
	56

	ANTIOQUIA
	San Carlos
	URBANIZACION VILLA NUEVA
	Adquisición de Vivienda
	58
	14
	72

	ANTIOQUIA
	Venecia
	URBANIZACION LOS ALAMOS
	Adquisición de Vivienda
	80
	20
	100

	ANTIOQUIA
	Angostura
	BARRIO MARIANITO
	Adquisición de Vivienda
	32
	8
	40

	ATLANTICO
	Repelón
	URBANIZACION SAN JORGE II ETAPA
	Adquisición de Vivienda
	30
	7
	37

	ATLANTICO
	Malambo
	URBANIZACION EL GLADIADOR
	Adquisición de Vivienda
	80
	20
	100

	BOYACA
	Jenesano
	URBANIZACIÓN LAS VALERIAS
	Adquisición de Vivienda
	21
	5
	26

	BOYACA
	Aquitania
	URBANIZACIÓN VILLA ALEJANDRA
	Adquisición de Vivienda
	48
	12
	60

	BOYACA
	Nobsa
	URBANIZACION COLINAS DE GUAQUIDA UNO
	Adquisición de Vivienda
	55
	13
	68

	BOYACA
	Duitama
	ROBLEDALES PARQUE RESIDENCIAL
	Adquisición de Vivienda
	80
	20
	100

	CALDAS
	Neira
	URBANIZACION CANTADELICIA
	Adquisición de Vivienda
	56
	14
	70

	CESAR
	Tamalameque
	URBANIZACION 14 DE SEPTIEMBRE
	Adquisición de Vivienda
	80
	20
	100

	CESAR
	Pelaya
	CIUDADELA JOSE MARIA TORTI SORIANO II ETAPA
	Adquisición de Vivienda
	80
	20
	100

	CESAR
	Robles (La Paz)
	URBANIZACION LA ESPERANZA
	Adquisición de Vivienda
	80
	20
	100

	CHOCO
	Río Quito
	URBANIZACION NUEVA ESPERANZA
	Adquisición de Vivienda
	80
	20
	100

	CORDOBA
	Puerto Escondido
	URBANIZACION CIUDAD FUTURO II ETAPA
	Adquisición de Vivienda
	80
	20
	100

	CUNDINAMARCA
	Granada
	URBANIZACIÓN VILLA PAULA DE LA NUEVA GRANADA ETAPA I
	Adquisición de Vivienda
	61
	15
	76

	CUNDINAMARCA
	Une
	URBANIZACION LINA MARIA
	Adquisición de Vivienda
	21
	5
	26

	LA GUAJIRA
	Albania
	URBANIZACION CIUDAD DE ALBANIA I ETAPA
	Adquisición de Vivienda
	80
	20
	100

	MAGDALENA
	Nueva Granada
	URBANIZACION VILLA CAROLINA
	Adquisición de Vivienda
	80
	20
	100

	META
	Acacias
	URBANIZACION EL TREBOL
	Adquisición de Vivienda
	80
	20
	100

	NARINO
	Ipiales
	URBANIZACION CIUDADELA IPIALES
	Adquisición de Vivienda
	80
	20
	100

	NARINO
	Ipiales
	ASOCIACION DE VIVIENDA POPULAR Y DE INTERES SOCIAL MONTECARLO
	Adquisición de Vivienda
	80
	20
	100

	NARINO
	Ipiales
	CONJUNTO RESIDENCIAL "ATENAS"
	Adquisición de Vivienda 
	16
	4
	20

	NARINO
	Mosquera
	URBANIZACION VILLA ISABELA
	Adquisición de Vivienda
	80
	20
	100

	NORTE DE SANTANDER
	Chinácota
	URBANIZACION VILLA ROMERO
	Adquisición de Vivienda
	80
	20
	100

	QUINDIO
	Quimbaya
	CIUDADELA EL SUEÑO TERCERA ETAPA
	Adquisición de Vivienda
	80
	20
	100

	QUINDIO
	Pijao
	URBANIZACION APROPIJAO
	Adquisición de Vivienda
	14
	3
	17

	QUINDIO
	Buenavista
	URBANIZACION EL TOLRA
	Adquisición de Vivienda
	39
	10
	49

	QUINDIO
	Calarcá
	URBANIZACION VILLAS DEL CAFE
	Adquisición de Vivienda
	64
	16
	80

	SANTANDER
	Sabana de Torres
	URBANIZACION LOS ARENALES
	Adquisición de Vivienda
	80
	20
	100

	SUCRE
	Sincé
	URBANIZACION NUEVA COLOMBIA
	Construcción en Sitio Propio
	100
	N.A.
	100

	SUCRE
	Buenavista
	URBANIZACION VILLA CAMPESTRE
	Adquisición de Vivienda
	80
	20
	100

	TOLIMA
	Flandes
	URBANIZACION VILLA MAGDALENA - ETAPA 1
	Adquisición de Vivienda
	72
	18
	90

	VALLE 
	El Cerrito
	URBANIZACIÓN NUEVO MUNICIPIO
	Adquisición de Vivienda
	16
	4
	20

	VALLE 
	Riofrío
	URBANIZACIÓN GONZALO ALVARADO CRUZ II ETAPA
	Adquisición de Vivienda
	7
	2
	9

	VALLE 
	Bugalagrande
	URBANIZACIÓN LA ESMERALDA
	Construcción en Sitio Propio
	48
	N.A.
	48

	VALLE 
	La Unión
	URBANIZACION EL ROSARIO
	Construcción en Sitio Propio
	30
	N.A.
	30

	VALLE 
	Cartago
	URBANIZACION RODRIGO LLOREDA
	Adquisición de Vivienda
	16
	4
	20

	VALLE 
	Cartago
	URBANIZACION VILLA DEL ROBLE II
	Adquisición de Vivienda
	18
	4
	22

	VALLE 
	El Cerrito
	CIUDADELA LA MERCED
	Adquisición de Vivienda
	80
	20
	100


ARTICULO SEGUNDO. De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 3º del artículo 16, en ningún caso la declaratoria de elegibilidad de un plan de vivienda generará derecho alguno a la asignación de cupos de subsidios para su aplicación a las soluciones de vivienda que lo conforman.
ARTICULO TERCERO. Establecer como fechas de apertura y cierre de la convocatoria para postulaciones del subsidio familiar de vivienda del Concurso de Esfuerzo Territorial Departamental de los planes de vivienda correspondientes al Corte 2, de que trata el artículo primero de la presente resolución, las que se indican a continuación: 
Fecha de apertura de postulaciones:
Jueves, 10 de junio de 2010
Fecha de cierre de postulaciones:
Viernes,  9 de julio de 2010
ARTICULO CUARTO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.
PUBLÍQUESE  Y  CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D. C., a los 10 días del mes de junio de 2010
LUZ ANGELA MARTINEZ BRAVO 

 Directora Ejecutiva 
Fondo Nacional de Vivienda 
Proyectó: Arelys Bravo Pereira

Revisó: Jorge Serna Botero
